
  

   
 
 
 
A LA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL III CONVENIO CRTVE  
 
ASUNTO: PROPUESTA CGT MODIFICACIÓN ARTÍCULO 81 
 
Artículo 81. Clases de sanciones. 
1. Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incurran en falta serán 
las siguientes: 
a) Por faltas leves: 
– Amonestación por escrito. 
– Suspensión de empleo y sueldo de uno a dos días. 
b) Por faltas graves: 
– Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días. 
c) Por faltas muy graves: 
– Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a treinta días. 
– Suspensión de empleo y sueldo de treinta y uno a sesenta días. 
– Despido con pérdida de todos los derechos en CRTVE. 
 
En ningún caso podrá aplicarse alguna de estas sanciones a un trabajador sin 
la correspondiente resolución del expediente sancionador.  
 
2. Las sanciones se impondrán por el orden establecido a excepción de las 
correspondientes a faltas muy graves, en las que CRTVE podrá alterar aquél cuando 
se produjere: reiteración en las faltas graves y muy graves, entendida como la 
comisión de dos o más faltas sancionadas, aunque sean de distinta naturaleza y 
siempre que se produzcan en un período no superior a un año de la primera; daños 
contra la integridad física o moral de las personas; daños económicos; graves daños 
materiales; peligro contra la seguridad de las personas; o estar incurso en las 
incompatibilidades del art. 104. 

 

                                                                                                                                        

 

www.cgtrtve.org - cgt@rtve.es ,  cgt@cgtrtve.org 
 


